
( Ü^DICIOM PE M A D M D , ) Uííinhigo 11 de MH^ o óc a a ^4 , ^üm. í L 

ECO DEL COME 
"ül J J-Jll — ^ f f ^ « W I .11 i i I I J > ! • » » » • » » » » » — — — • 

USTB PEWODiqO SAI-B TOPOS | ,08 PIA§ SIJV ESCEPCION. 
Precio ic U tut-

cricion en Madrid, 
áietatlocj iPvi'iádicu 
i C.1S> <Xt lo í 1CUU-. 

re» 'Suscritorcí, 
i*or Un luei !̂ o r». 
I^r I reí ¡il, 58. 
VxiT teit ¡d, j 14. 
Vor un kita ̂ aO. 

S« suscribe en M^Dnio cw pl Oe/tpanhoi 4fl Eco drl Cofierciq, fr?(}te al Real Conjuladq, y p» los puijtojs siguipnlps K^ Ja* prpvjnpias: AMCÍNTE, Car^ 
rulali; AvHA, Uoílriguqi de la Vqga; PiiuAO. García; ^AHAJO?, C^irrillo; puncos, Ovqíi CÁDIZ, Jiorfal y Compañía; CA^TAGÍHA, Bgnedictp; CoRufiA, Calvete, 
GRANADA, Qabaldon; Hvsfcv^, l^opti y Solo; JAEI», . ,„..„vv>-t,T,-,-i--ti rr., JpRM PP lA FBONTBRA, Pueno; LtpN, Miñón; Lcao, Piíjol y Baffcr; 
MMACA, Garrirás; MURC(A, JJcnpdiclo; QI!,ENSE, Gomgi VH(>; Qvi^pp, Loi)gpria; PALMA, fiuasp; PAMPLQNA, Lorigas; SAI4MANCA, Rcyc»; ¿ANTANBRR, Ilics-
gp¡ SANTIAGO, CQmpmIql; S « V I H A , Hidalga y Compañja; TOLEDO, D . Vicpnlp Lppcz Dplgado; VALENCIA, AJallen y Beraiili VALLADPLJD, Hp<lrigue?; ZAIJIOUA, 
Kpdqccion del Bolptiu Olicií»!; J^^^AGOZA, polo; VIT«HIA, » , Dionisio SFTFMP; Ciup¿vo-I\5AL, D, Jpsp dp ll}»rrola; PtAjENtiA, D. Isidro Pis; y «u Iw 
Adufiíiistraeionc» dp Correo? ¿c BARCEIOI»A , C•i4DQB^ y CpHjGfN, 

IA» reclan\aciqiips , cpiniínicados y 9i}""cios se djrijirán 4 la í^^daccioit fraiicon de pprte. Î p» n^n^prps svieltps se venden ¡i 11 euartps, 
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Reales órdenes. 

Escmo. S r . : E n cumpl imiento del Real decreto de a 6 de 
TOarzo ülti.':.o, por el que las temporalidades de eclesiásticos 
rebeldes se destinaron al socorro de viudas y huérfanos de 
los leales sacrificados inhumanamente por las facciones : pre
vias las justiAcaciones necesarias, se ha dignado S. M . la 
Reina Gobernadora conceder sobre los fondos de la mitra 
de L e ó n , y de las prevendas , canongías y beneficios de e c l e 
siásticos es lrañados , las viudedades s iguientes: á Águeda 
N a l d a , vecina de L o g r o ñ o , viuda de Pedro O t e r o , asesina
do en la villa de Hercdia , dos reales de vellón diarios: á 
Manuela de A r a n o v a , vecina de L o g r o ñ o , viuda con cinco 
hijos pequeños , como madre de Marcel ino Asp iazu , ases i 
nado en el mismo p u n t o , cinco reales de vellón diarios: á 
Manuela Echave , vecina de I / i g r o ñ o , viuda con cinco hijos 
pequeños , como madre de Francisco M o n t a l v o , asesinado en 
Herep ia , cinco reales de vellón diarios: á Antonia ^ c h a v c , 
vecina de L o g r o ñ o , viuda de Vicente P a r d o , asesinado en 
el mismo p u n t o , dos reales de vellón diarios: á Polonia 
Martínez C h a c ó n , vecina de Logroño , v iuda , como madre 
de Juan Francisco M o n t a l v o , asesinado en Hcrcdia , dos 
reales de vellón diarios: á Eulalia de A n d r é s , vecina de 
R r i o n c s , viuda de Gregorio Bus tamanle , asesinado en el 
mismo punto , dos reales de vellón diarios: á Isabel Q u i n t a -
n i l la , vecina de Castañares, madre de Manuel R a u , asesi
nado en H e r e d i a , dos rs. de vellón diarios: á Damiana L ó 
pez ,vec ina de Lanc iego , viud.- de Pedro G a r c í a , asesinado 
en el mismo p u n t o , dosr s . de vellón diarios: á Juana Z e n -
z a n o , vecina de I.,ogroño, viuda con dos hijos pequeños de 

.J¿)sé_Larraurl,asesinado en Heredia, dos reales de vellón dia
d o s : á Josefa de Azpl l laga, viuda con familia, vecina de 
V i a n a , como madre de José Mart ínez , asesinado en el m i s -
"I" P' into, tres reales de vellón diarios: á Mar ía de Urar te , 
•"'uda con familia, vecina de "Viana, como madre de R o -
"lualdo Chasco , asesinado en H e r e d i a , Ircs reales de vellón 
«'arios: á Isabel I d o y , vecina de Y i a n a , viuda con familia 
"e José Azp i l l jga , asesinado en el mismo p u n t o , tres reales 
<lt-' vellón diarios :'á Eusebia T a b u e n c a , vecina de Abalos, 
viuda con seis hijos de Matías J i m é n e z , asesinado en Herc-
<l'a, cinco reales de vellón diarlos: á Juliana Al faro , v e c i 
na de Angulano, viuda de Castor Zamora, y madre de Vida l 
Zamora , ambos asesinados en H e r e d i a , cuatro reales de ve 
llón diarios: á Mar ía Asensio Minguez , vecina de Escor ia
ba , viuda de José R a p a r a c h , asesinado en el mismo punto, 
dos reales de vellón diarios: á Tomasa M o n t e s , vecina de 
Sal ini l las , viuda con cuatro hijos do Hipólito del R e y , ase
sinado en H e r e d i a , cuatro reales de vcllop diarios: á M i 
g u e l del R e y , de la misma vec indad, padre del dicho H i 
pólito , que perdió ademas otros dos hijos asesinados en aquel 
punto, tres reales de vellón diarios: á M a r í a Ignac iade V a -
Janzálcgui , vecina de O ñ a t e , viuda de Ignacio Atorrasa-
i jas t i , asesinado en H e r e d i a , dos reales de vellón diarios: á 
M a r í a Anguiano, vecina de la Guardia, viuda de Francisco 
M a ñ e r o , asesinado en el mismo p u n t o , dos reales de vellón 
«liarlos: á Nlcanora Echavarría , vecina de B i lbao , viuda 
«le Pedro Rafael L ó p e z , asesinado en H e r e d i a , dos reales 
«le vellón diarios: á IJominica de Ibisate , vecina de Corres 
en A l a b a , viuda de Esteban Pipaon , asesinado en el m i s 
ino p u n t o , dos reales de vellón diarlos: á Mar ía Antonia 
l a g u n a , vecina de Albalate del Arzobispo , viuda de Pedro 
A s b e r t , asesinado por Qullez en Alcorisa , dos reales de 
vellón diarios: a Paula G a r c í a , viuda con cuatro hijos de 
J u a n Manuel L o z a n o , vecino que fue de Castejon de las 
A r m a s , fusilado en Alarba p o r C a r n l c e r , tres reales de v e 
llón diarios; a Mar ía P e r r e r , vecina de A t e c a , viuda con 
cuatro hijos de Antonio Pascua l , fusilado en el mismo pun
t o , tres reales de vellón diarios: a María Quin tana , vecina 
de Celada de Rob lecedo , viuda con cinco h i jos , como m a 
dre de Francisco L lórente , fusilado en Alarba , cuatro rea
les de vellón diarios: á Pablo Mer ino y Gertrudis Celis, 
vecinos de R u e d a , mayores de 70 a ñ o s , pobres , padres de 
Clemente M e r i n o , muerto por Caruicer en Alarba , dos rea
leo de vellón diarios: á la hija huérfana de tres años que 
h a dejado Francisco Ibañez , vecino que era de Arenillas de 
Ñ u ñ o P é r e z , asesinado en el mismo p u n t o , tres reales de 
vel lón diarios: á la viuda y ocho hijos del cirujano de T r a -
inacadi l la , D . Ramón V i c e n t e , muerto en la acción de 19 
<lc abril contra el cabecilla Caragol , cinco reales de vellón 
«liarlos: á Josefa Antonia Zube ld ia , vecina del barrio de 
ÍJC^layo, en Guipiizcoa , viuda de José Antonio Jáurcgui , 

asesinado en Arr iba , dos reales de vellón diarios: á la viuda 
de I ) . Bernardo M e r o d i o , teniente graduado de la columna 
móvi l de carabineros de A r a g ó n , situada en el punto de 
Caparroso , muerto en acción el 6 de abril ú l t i m o , dos r e a 
les de vel lón diarios: á María Martina E s c u a l , natural de 
Vil labona , viuda de Vicente de Echevarría , muerto en la 
acción de Amezqueta el 23 de d ic iembre , dos reales de v e 
llón diarios: á Luc ía Gonzá lez , vecina de D a i m i e l , viuda 
de E l ias Antonio P a c h e c o , Urbano de caballería del mismo 
pueb lo , muerto por los facciosos en el sitio de la Albuhera , 
dos reales de vellón diarios. D e real orden lo comunico á 
V . E . para su inteligencia y efectos correspondientes por la 
secretaría del Despacho de su cargo. D ios etc. Aranjucz 8 de 
mayo de i 8 3 4 . = Nicolás Mar ía Garelly, = Sr, Secretario 
del Despacho de Hacienda. 

Excmo. Sr . : Para premiar el mérito de D . Manuel R e -
n a u , párroco de la villa del Castillo de Vi l lamalcfa , que 
después de haber derrotado acaudillando á sus feligreses y 
á los vecinos del inmediato pueblo de Lucena la facción 
mandada por el barón de Herves y el ex-gobernador de 
More l la , haciendo á este prisionero con otros var ios , ha 
ba l ido , á la cabeza de algunos U r b a n o s , á la gavilla del 
mayorazgo de Sarrlon; se ha servido S. M . la Reina gober
nadora concederle 48 rs. de vellón anuales , y á I ) . A n a s 
tasio Comez B a l b é , presbítero de Vll larrubia de los Ojos, 
que habiéndose presentado contra la facción del L o c h o , fue 
hecho prisionero y corrió los mayores riesgos hasta r e c o 
brar su l ibertad, 3 3 rs. de vn. anuales , entendiéndose e s 
tos dos situados por vía de pensión sobre los fondos de Cru
zada. Al mismo t iempo se ha servido S. M . mandar que se 
tenga presente el mérito de D . Francisco V e l a s c o , p r e s b í 
tero , que con sus conocimientos y personal asistencia, c o o -
Scró eficazmente al logro de las ventajas conseguidas en 

[atalobos contra la facción de españoles rebeldes re fug ia 
dos en Portugal. D e Real orden lo digo á V . E . para su 
inteligencia y efectos correspondientes por la Secretaría del 
Despacho de su cargo. D i o s etc. Aranjuez 8 de mayo de 
1834 . = Nicolás Mar ía Carelly. = Sr. Secretario del D e s 
pacho de Hacienda. 

Concluye elarticulo remitido , inserto en nuestro número anterior. 

Aunque destituido de la inimitable gracia con que el Sr, mas 
que corregidor maneja la s&tira é intenta poner en ridículo ¿ los 
que difieren de sus opiniones , se me ha de permit ir que a p r o v e 
chando este lugar satisfaga los puntos que lo exigen en l u l u m i n o 
so escrito. Dice su seiioria que yo resisto los acotamientos en las 
propiedades de m u y minuciosa esteusion, y eu las que la t ienen d i 
latada, y procura oscilar la risa de los lectores con la chafaldita «de 
lo chato y narigudo." E l acotamiento de las primeras con efecto m e 
parece que ofrece m u y poro interés , y sí graves inconvenientes , por 
las razones alegadas. Nada he dicho respecto de las segundas, c o m o 
suiwne el caballero art icul ista; porque puede u n o ser gran propie
tar io , y n o tener grandes propiedades: su grandeza n o consiste e n 
su dilatada es teus ion, s ino e n s u mult ipl icado n ú m e r o ; y es te , ppr 
mas maltratadas que s e a n , y por inferiores que fueren sus rendi 
m i e n t o s , producir los suficientes para bestir ricos guantes. 

Lamentase su señoría de la crueldad con que trato 4 mi patria, 
suponiendo en estado de atraso su agricultura. ; 0 ¡ a l 4 que no h u 
biera e n ella otros atrasos de mayor consecuencia! Repase el señor 
mas que corregidor el art ículo de instrucción pública del parle 
mensual de las provincias , y verá la lisonjera pintura que los s u b 
delegados del Fomento hacen de las perlcccioncs sociales que han 
encontrado en los pueblos. 

También se queja su señoría del principio enunciado por m í de 
que nuestras contribuciones no están en armonía c o n los produc
tos de nuestros capitales , y desea saber de donde deduzco tan e r r ó 
nea doctrina. U n poco embarazosa es la pregunta para quien des 
conoce los productos que rindieron las aduanas en el año de >7<jfi, 
para quien ignora los beneficios que hizo A su patria D. Manue l 
Sisto Kspinosa, y los presupuestos ministeriales de 1 8 3 o , para quien 
no está iniciado finalmente en la ciencia de la estadística, y de la 
administración económica; sin embargo creo poder presentar ante 
e l tr ibunal del señor mas (jue corregidor u n o s test igos, cuya r e c u 
sación n o perm¡tir4 el que tan curtida cslii en los asuntos del go
bierno, y acostumbrado 4 administrar con rect i tud la justicia. Al 
electo c i to para ante su señoría los repartimientos vecinales de c o u -
tribuciones de todos los pueblos de la Península: cito 4 lo sayunLt -
mienlos encargados de su repartimiento y cobranza: cito 4 todos 
los contribuyentes de España: c i to 4 todos los gobiernos que se lian 
ido sucediendo en el présenle s i g l o , y que covno Vínico recurso li:in 
afielado a l remedio dolorosís imo de los empréstitos: cito fmalmcute 
la opinión pública. 

Si al asegurar e l señor mas que corregidor que la distribución 
de voldios que se hizo desde el año de Sao al de a 3 se hubiese c o n 
tentado con aplaudirla , desde luego me conformarla ron su discre

to d ic tamen; ptfréi vaíef s e de éste mot ivo para indicar que la det 
original Olavide «r* Vas nuevas poblaciones de Sierra-morena fue 
desacertada, es u n cfíior imperdonaible, y que no dclie pasarse c » 
silencio. Del sin n ú m c r » de obras pública» que emprendid y rea l i 
zó el mejor de los reyes iSe España *V inmortal Carlos 111, n inguna 
se ejecutó con mas discreción', c o n menos dispendios, de mejores i n 
sultados , ni de mayor gloria í^ue las nuevas poblaciones de Sierra-
morena. Basta al viagero observ.ndor derramar la vista sobre los» 
campos de la Carol ina, contemplar 1» esteitsion y el orden s i m é t r i 
co de sus suertes , la espaciosidad de 8u« caminos , la oporlunidatl 
de sus servidumbres, y los restos de su población rural para l l e 
narse de admiración y grati tud h4cia la m«ntoria del grande O l a 
vide , cuyos talentos y virtudes resaltan prodigiosamente en el c o n 
cepto de los que saben l a s escabrasidades con qu« IUCIH, , los i n c e 
santes obstáculos que se le opus i eron , los mezquinos iulereses q u e 
costaron al Real tesoro tan preciosos establecimiento», y que a d e 
mas están iniciados de los vasto» planes que tenia en su bien o r g a 
nizada cabeza, y hubiera c i er l imcnte real izado, si el genio del m a l 
n o lo hubiese impedido. 

El señor mas que corregidor por morder muerde m i proposi 
c ión de que el optimismo de las cosas suele 4 las veces ser el m a 
yor enemigo del b i e n , como si 4 cada paso no estuviéramos t o c a n - ' 
do que intinilos genios desconténtadizos dejan perseverante el mal , 
porque no at inan ó carecen de fuerzas para hacer u n bien comple 
to. Es ciertamente m u y graciosa la comparación que con este m o 
tivo me hace 4 cierto doctor i m p í o , y debemos on verdad reírsela, 
porque el buen señor , en vez de discurrir cbochea. IVjémosle ya, 
y cont inuemos el objeto principal. 

A l señalar los intereses de la ganadería como una dificultad p a 
ra la ley general de acotamientos, me csprcsc bien t e r m i n a n t e m e n 
te para dar 4 conocer que lejos de ser u n ciego partidario de esta 
granger ía , conozco los defectos de nuestro sistema p a s t o r i l , cuya 
reforma deseo como el pr imero; jiero si b ien es fácil conocer y l a 
mentar los errores de u n o de los prim.ipales ramos de nuestra r i 
queza, n o lo es tanto aplicarle u n medicamento radical y repent i 
no . H e dicho que nuestro sistema ganaderil marcha boy e n grandes 
a tos , y que reposa e n las tierras ca lmas , en las conceji les , r e a l e n 
gas y valdías; y el querer trastornar e n u n m o m e n t o es ta , que 
buena ó mala podemos l lamar la const i tución orgánica de nuestra 
g a n a d c i í a , nos espusiera 4 u n rompimiento estrepitoso, y semejan
te al que produce u n cuerpo ladeado, pero firme, cuando se trata 
de enderezarle, s in emplear otro arte que el de la fuerza. 

N o c.'. solo el arbitrio del espigueo , si que también el de los 
pastos do ciertos terrenos forman la renta principal de los propios 
de muchos pueblos , y el creer que estos abundan cu recursos , y 
que 4 la manera de los malos boticarios p u e d e n , cuando les place, 
sostituir el quid pro t/uo f n sus gastos municipales , es una q u i m e 
ra. Es m u y estraño que cuando todo el m u n d o lo conoce , cuando 
los mismos periódicos están atestados de datos ev identes , cuando sus 
editores y articulistas no cesan de representar el angustioso estado 
de los pueblos , se nos quiera deslumhrar del inconveniente que 
ofrecen los desfalcos munic ipa les , y persuadir que los ayuntamien
tos t ienen siempre medios de arbi trar , ó minas de donde estraer 
hasta sellado el dinero. 

Todas las razones que se alegan para desvanecer m i a r g u m e n 
t o , tomado de la clase menesterosa y pobce de la sociedad, se r c -

. d u c e n 4 que los acotamientos, aumentando la riqueza agraria, o c u 
parán mas brazos disminuyendo por consiguiente la ind igenc ia , y 
4 los estériles y malos electos que producon las recolecciones de los 
frutos espontáneos del c a m p o , y las rebuscas de sus cereales y a r 
bolados. Mis impugnadores han calculado , s in duda, que desde el 
m o m e n t o , ó 4 los pocos instantes de espedida la ley de acotamien
tos , van nuestros campos á poblarse de casas, de árboles y prados, 
y que no habr4 u n pa lmo de terreno por infecundo que parezca 
adonde n o jicuetrc c\ arado , ó en donde no resuene la hazada del 
agricultor. T e m o que en esta parte , arrebatados mas bien de sus 
nobles y eficaces deseas, que del conocimiento cierto de nuestro 
verdadero estado, y de los desengaños de la e.speriencia, se h a n (le 
l levar u n gran cliasio. Díganme si no , ¿ en dónde cslan las g a 
rant ía s , ó l lámense seguridades que necesitan lo.s capitalistas para 
emprender obras costosas , y que de una plumada pueden ven ir 
4 t ierra, envolv iendo en sus escombros el bienestar de las familias? 
Y aun suponiendo, lo que es insuponible e n punto 4 confianzas ¿ e n 
dónde están esos capitales , la ins trucc ión , los c a m i n o s , la s e g u 
ridad persona l , el interés y los demás e lementos precisos para esa 
mágica y deliciosa tras lbrmacion, que aumentando los goces de los 
propietarios ha de tener artos de pan , y cubiertas las carnes de 
los j o r i u b r o s ? T o d o c l m u n d o se compadece de esta desgraciada 
c l a s e , y reclama e n su beneficio el favor de las l eyes , y las m i 
radas compasivas de los poderosos y del gobierno. Se pide (luc los 
ricos y los primeros agentes del poder desciendan .sobre las h u 
mildes cliozns para que puedan conocer y remediar las verdaderas 
necesidades de los pobres; pero ¡ ay cuan pocos penetran en e s 
tos tristes alliei-gucs de la miseria y del desconsuelo! Y si a lguna 
vez por yerro de c a m i n o , ó j i o r esreso de curiosidad los reconocen 
embriagados sus sentidos con sus tra.scendentales perfumes con la 
elegancia de sus ropas , y con los grasientos vapores de sus in l la -
dos estómagos , las impresione» del dolor son m o m e n t á n e a s , y se 
vorran ron la misma presteza que desaparecen las señales bccba» 
en la cen iza , ó .';obre el agua. Lo cierto es que si u n pobre, p o r 
que la sociedad no le ofrece trabajo , se llega á pedir u n oclmvo ó 



argumentáis.^ mi 
mas indulff^^a 
sidad jp̂ f-a siUÍera 

MU {úenilrugo, »e te trata de holga7.in, y se le manda á rebutcar 
ú á coger cardillos; y si-coge cardillos * rebusca cuatro aceitunas^ 
se le trata de^tóro^gu Si paco hacer la delcnsa de los Uamndíjf. lioU 
gsMnes rclíjii.Jíadordwpc j¡̂ ítéi-a pcrniitid» cu política rcvetar to» 

' ^̂  cu sul'avor , se ipirarian cicrlamcule coní' 
nñk locupacion^s, pero ni aun hay liccú-

de ^wlar á squellpis. Es notorio qu^ la m¡M ' 
yor páííte de nucüíros cam^k» "pertenece A mano» mtufrta» í -4 r i - ' 
eos propietarios. Nunca ó rartí» veces .visitan esto» »us herctladc», 
cuya dirección , cultivo y recolecciones fian á manos mercenarias. 
De aqui la indiferencia, ó por mejor decir, el abandono conque 
se recaudan la» cuttechas, pudiendo asegurarse que la quintií ó scsta 
parte d« lo» frutos, y aun ma» cu muchos destajos, qú<c$áa pct--
dida para su» dueilos entre los terrones <i rastrojos. 

No e» indiferente esta riqueza para un pueblo que debe llamar
se de p((brc» ; asi c» que en la» rebuscas no solo so ejcrcit.ín Tos' 
vago»,y,la» gentqs de malas costumbres, »i que también se ocupan 
en elja» la honesta viuda, el cansado abuelo, el jornalero eufcrmi-
so, y aun el honrado peujarero con sus muUiplicadós hijos- llíce-
^ ^ i t e 1JII» rebuscas, SON «lu pr«tcslo para el »aqueodóin^tíatiM«;«•»», 
jr e» una verdad; pero no lo e» menos que las disposiciones muni-
áíj^lcs las prohiben hasta ahadoi los frutos, y que las fincas, ru-
yoi duÉíto» son cuidadoaos, muy raras vCces se veu invadidas. 

fvKsttibleceit mi» impugnadores que todo lo qu)» es cierto en teo-
ri», JD e« igualmeute-eit la prácti<!». No soy cconoraista, y.por con-
mguiente na tengo votoen la materia i pero he oído decir, quq cou-
sutlaiulo en eUaño de ^sto el célebre: Sai, por.un celoso diputadlo 
de nuestra» Oírte» «obre vapio» puntos (!<;on<<m'c«»s que se yeptila-. 
bau en ella», h»l» de contestar , que su» doclrin?» no eran apli-
tables en.EspaSa ÍÍ ciertos c»»o». Por olea parte aun dada la Í;?!-
teu de,la proposiciou siempre nos quedara U.duda de si la teoría 
«• alisoluU ó i%la(iva ; y si no dígame su sostenedor si se fundan 
o v o ei» tcéría» la actual.constitucipu de cAmaras^n Ifw paises.v(^ 
ciño», el utaUeciroientodel jurado, la libertad absoluta de impren
ta, y machas otras inatitijcionc» qu? lo» singulariían del resto de 
la.£uropa ¡ y sin embargo no se han podido establecer igualmente 
en tod(̂ s los paite». > . , >• 

.. Convengo-con mis impugnadores en que.todas las instituciones 
civiles tienen «u» incoiivenisntc», y q̂ue si pesada» en la.balaiiM 
ddí'biéu, públi(:o preponderan las vcntají)», sC deben adoptar estas 
uo obstante aquellos; pero los que tan discretamente rac¡pc¡n%,n 
habrán de cm»venir c^jimigo e» que d? «ingun modo e» útil por 
apcesnrar los beneficios de. Ja» .leyes, de^pnocer y atropellar diíi-
cultadé* qUe las hagan ilusoria» y auu, perjudiciales. _ 
' Josisttrt pues, en que las otias. mas ó ipeuus fuertci;, y de mas 

A<iiKBMcoasecueiM;ia*N>n positivas y 9t«iidib|es. Las creo, sin em-
batrgSí conciliables con la ley d$:acotaoiicntos, y conyipiendo cp-
roO'Conveu^o con mi» impuguadoiref ĉ i l<p principal, solo falta que 
no* entendámo» para concordar, en lo acfejipcip-,Pllo» quieren los 
acotamiento», yo también lo» de*ep,.y no hay ma» diferencia que 
1* de si la» difiícultáde» propucstíi» por mí merecen ,e»tc nombre, 
y en tal caso el cómo han de prevenirse. Si al,fin mi» impugna
dores convinieren en clUs, le^ ruego que como in?s instruidos en 
cftai materias y con mejores proporciones de consultarlas con otras 
personal que también las entiendan se sirvan tomar la iniciativa 
indicaudo< los medio» de. salvarlas en una, ley , cuyas misipa» res
tricciones se conviertan en provecho de..U agricultura, Si por re
sultado de la di»eccion, y A pesar de mi insuficiencia creyere de 
algún modo útil el manifestar mí» ideas sobre el punto , protesto 
hacerlo, no en inteligencia de que hayan de adoptarse, sino para 
contribuir al acierto de una materiy que tanto inlcresa.=JS/ Al
deano. 

Contlux* el articulo,inserto en los números 4» ^i 7 .?" >o sobre 
¡a eompra de bienis nacionales. 

La confianza , SeíSor, no c» un acto que,pueda mandarse; lolo 
w jidquicre con prueba» efectivas de seguridad. ¿Y son tantas tas 
que se han dado & la nación de muchos aflo» A esta parte, que pue
da sin peligro prescntArielc un escarmiento por fundado que fue
te? Es innegable que han sido inútiles hasta aqui toda» la» pro
mesa» y lo* esfuerzos para solventar la deuda pública, y aun para 
•atisfacer »u» intere»eS; que lo» arbitrios destinados en varia» épo
cas á este objeto, no han »ido suficientes, ó han sido distraídos A 
otros; íjue descngafto» tan repetido» en tiempo de mejor fortuna, 
no li»onjean la esperanza en la mas grave penuria de la nación. 
Pues si el pago efectivo, un solo pago que recibieron tal vez los 
acreedores se rescinde ahora, y »e retraen la» cnagenaciones hechas 
por,Ía administración del crédito público ¿qué golpe de muerte no 
recibiría e»a moribunda confianza ? 

Contra tanta» razone» de justicia y de conveniencia general, 
isolo puede oponerle el interé» de la» comunidades repuesta». Pero 
reducida» A' una jparle mínima de lo que fueron hace un »iglo, 

\ine¿e»ita_n el total de su» antigua» posesiones para mantcner»c ? Sir
van lo» convento» de Jerez por ejemplo de todos los de la penínsu
la. Ocho son los restablecidos en esta ciudad, cuyas finca* se ena-
gcnarou. De ello» hay alguno que »olo tiene un individuo, y entre 
todos componen la suma de S i , que ba»taria solamente para una 
mediana comunidad (i). Puei la» finca» enagenadas, aunque ven-
diáas «1} ma» del duplo de crédito», valen en tasación 30,569,07.t 
n. f^mr», vn., cuyo capital, coroputAndole moderadamente 5 p"/» 
d« réd|t^ en ateuiion A la» grandes mejora» con que la» han rc-
(;i>brado laSvCbmunidade», debe producir i,oa8,433 rs. ai mr». vn. 
cÁ repta anual , qué son 30.16S r». 35 mrs. vn. para el manteni-
(idento de cada religioso, sin contar lo que d^ba tocarle por las 
posesiones q>^ no se enageuaron. No darAn »in- duda ese 'ricndimieii-
,to ien manos indolentes é iuhAbiles para la producción; ma» no »e-
r i por esô njtfíHOS cierto que ellos absorven un capital muy luperior 
& sus necesidáadá, ^-scrá mas menguado, el daitoi-quc se sigue'A la 
riqufia >geñétal. "üO por eso serA mas útil que se cautive {lara tan 
corta porción de individuos un caudal repartida por la enagéna-

(1) Kl rtol»«*HTÍo <U (̂ Arluja. 11. 
Kl convuiilo d« Af-uMÍiiuscalKjido» í. 
Kl de Cnrniclii:!» 6. 
E( d« Triiiiiprid» ' . , . . . . . . , . ij. 
Kl do iiiercriiiir¡«i»( A. 
Kl lie Mtri-î iiKrio.tiieaciiliu», • 1. 
Kl de tercrrii* de snri Kr»h"c!»co. ; i. 
Kl lie luiíiuiioi , '.'Wĥ p-. . lil. 

'íSJal. . ..' . . 5.. 

Jwc'iAyrHSC en e»le uiimei-o los legos , li>3 iiovicioí y ana IOT ;!<jaa<Io». 

ciou en doLle' númci'ü dé familias, y uheniiundo cutre muclins><nias 
por transacciones ulteriores, li por su adjadiMcioii A cstableci-
inicnlos público.'!, como el baucd iiaciom!, <-n niic -son innumc-
iv.bító los iulc¡í"c.''.ailos:'.'¿.Si,'i-Í (jno ¡i;) x pi:e;la , .'<in porjiídicar 'A lÁií-
to3,pioveür u la sUbsisioiVcik (le ;i i tonoT^Uis? 

Los bienes de :t&i regulare» con.sidurá'dos ou lo.s cAfwWtéi» de líf 
iglesia, soii una limî ^na de los fieles: coíísiderados cu la». leyc*ci-
vijés-, son'la retributi'on del puchlo pCf h parle qu(̂  -deténApeltÉu-
eu el servicio de la religión. Pues ni consideradas e.«as rentas como 
limosnas deben c«rcdcr de lo necesario, ni miradas como honorario 
ó recompensa de un uficio público, pueden cu la |)eauria actual de 
la nación superar con tanto csccso al soslcuiíuicnto de sus minis
tro». ¿No ba.ílariau para mantener i esas conventos las posesione»-
de su pertenencia que no se cnagenaitm, las CUDICS, hablando ge
neralmente, no bajan de'tiha cuarla parle, puesto que no escederA 
de ella el núrticro actual de su.s iriilividuos rcspcclo del que man
tuvieron en otros tiempos , ron el total de SHS posesiones (i)? ¿No 
puede, si no bastasen, rcunií.sc el rcinaiicnlc de las- tincas de eso» 
conventos al total de bienes de los no supriiiiidos, y dividir toda 
la hattienda en un instituto entre las c.tsas de su profesión, con 
medida igual al número de sus moradores? ¿No debe el Estado , si 
aun esto no fucr.i suficiente, endosarle lo.s cróditos recibidos en la 
cnagenacion? Su derecho al precio dado por la compra, es sin du
da mepos contestable y perjudicial que la devolución de las pro
piedades vendidas bajo la fé pública. Y si lauto no alcanzase (lo 
cual es absolutamente iiicreiblc) lodavia quedarían al gobierno me
dios de indemiiizarlo cortiplelando .su dotación. 

Nada, Señor, es úias injusto que el despojo sufrido p6r mas-
de .'>dí españoles laboriosos, padi*éc de familia, acrtícdores del c.s-
tado, cómpraddres al gobierno reconocido, po.scedorcs de buena i'ó, 
garantizados por la promesa y mandatos públicos de V. M., priva
dos sbi embargo de las propiedades adquiridas, del precio entrega
do por ella*, hasta del valor de mejoras innumerables que fc abo
nan por la ley aun A los ladrones. Nada es mas contrario A los in
tereses generales de la nación (jue la represa de tatitos manantiales 
de riqueza en po<:as é infecundas manos que los esterilizan ; nada 
mas desfavorable A su crédito que la casación de un contrato cclé-
bra'dó'cn dcscmpeiio de sus deudas. Los csponentcs. Señor, para 
evitar este agravio de la justicia, cslc daño de la prosperidad pú
blica, esta mengua del crédito de Estado, = Suplican rendidamente 
A V. M. tenga A bieri confirmar las ventas de los bienes llamados 
nacionales, celebradas bajo el gobierno anterior, como la justicia 
exije para su desagravio; como pide la patria para su prosperidad. 

Jerez de la Frontera i4 de abril de i8a4.=7SE¡ÑOU.=A. L. 
R. P. de V. M. = { Siguen las/Irniái.: ) 

Á S. M. LA REINA GOBERNADORA. 

SEÑORA.=Cuándo V. M. se desvela incesantemente por mejo
rar todos los ramOs' de la administración ¿podrA olvidar su al4A 
justicia' lá suerte de tantos propietarios, de lanías viuda», y de in
numerable» huérfdiios como gimen en la- mi.seria, pov no haber 
atendido su derecho A lo» bienes enagenadoí romo naí4bnales en la 
época constitucional, A consecuencia de las determinaciones de la 
Regencia, que por desgracia de la nación se han seguido hasta el 
dia? Los infra$<:ritos propietario» y lahradores, vecinos de Jerez de 
la Frontef-a no pueden persuadírselo, y alentados A la vista de lo» 
soberano» decretos que vuelven A la vida la moribunda patria de 
lo» Pelayo», Alibiisos y Fernandos, se atreven A repetir respetuo
samente la esposicion que en 14 de abril de 1824 elevaron A vues
tro augusto esposo (Q. E. P. D.); esposicion que dudan se le hicie
se presente. Dígnese V. M. prestar su íioberana atención A las razo
nes de política, conveniencia pi'iblicá y de rigorosa justicia, que cu 
la esposicion que acompaiían se manifiestan Con tanta evidencia, 
para la confirmación de la» venta» nacionales; y en decretarlo 
V. M., restituirA A la Espaí5a una exhorbitaute riqueza cxintribu-
yenle; al crédito público su opinión perdida: A la agricultura me
joras incalculables: al Estado propietarios, que son el apoyo firme 
de los tronos, y V. M. tcndrA la gloria de ejercitar una de las pre-
rogativas mas brillantes de la soberanía la de administrar jus
ticia. Jerez de la Frontera a8 de febrero de i834- —Señora.=A. L 
R. P. de V. ^.^ (Siguen las firmas.) 

I:SPA]IA, 

M A D W I D J JO D É M A Y O . 

A f) M I N I S T R A C I o N P TJ R L 1C A. 

E n nuestro ntiiti. 7 hablamos de la Milicia Urbana 
tí íedcntaria, considerándola según los principios genera
les de administrafion publica: ahora nos proponemos exa-
rtiihar rápidamente la ley orgánica de la guardia nacional 
ele Trancia i porgue contando esta institución en aquel país 
cerca de 5o años de establecida, ha podido mejorar su o r 
ganización , como en efecto lo ha hecho gradualmente , y 
en el dia puede presentarse como modelo. La ley que t e 
nemos á la vista es la que rige hoy en el vecino reino ade
cuada á las reformas políticas hechas en di después de su 
gloriosa revolución de julio de i83o. 

El servicio de la guardia nacional es en Francia pe r 
sonal y obligatorio á todos los ciudadanos de ao á 60 años 
de edad , y solo están csceptuados de él los magistrados 
que tienen derecho de requerir la fuerza piiblica ; los s a 
cerdotes de todos los cultos; los seminaristas y los es tu
diantes internos de teología; los militares en servicio ac t i 
vo ; los empleados militares y los trabajadores- de marina 
organizados militarmente i los individuos de la guardia m u 
nicipal ó de seguridad, y .dernas cuerpos militares á suel
d o ; los empleados activos de aduanas, derechos de p u e r 
tas , administraciones sanitarias y guardas de campo; los 

( I ) E» menor sin coinparai ¡01» el iiútiicro de lo» rcl!gio«oj exisleii-
te-i. En el Aiiuurío Viik'trsal de c»lc aflo jc reduce 4 4 "̂  3ooo de Sá.ogfj 
que er;iu cu 1791. Hi-bajando la mitad de ellos que pertenece siempre á 
lu> convcnlus rranciicaiiii», qo'''" '̂>*!nsii&iica> , y dcduciuiido del rcs-
1ü otr» luilad de loa reliifiosoi acluulei , que pcrmaueciú en los Guuveiituí 
no tupfiíuidüs, ¡cuan peqoeii» debe ser el íiúiiieru de los repueslui, ti 
quiencj ic sacTÍUca la jubsisleiit'á d-j laa'.o.i millares de faiiii.ia.t! 

alcaides de cárceles, llaveros y demás dcpcndienfcís suBáí-
ternos de justicia y de policía; los individuos prirados dtí 
loŝ  derechos civiles; los sentenciados á penas, aflicfivas ó 
por delitos viles, tales como r o ^ s , faltas á la confianza, 
ele , etc.; y los? vagos ü h^rtibres jStÍ| modo df^j^ivir conocido. 
E l ajjníltaiiiiíínto, en uiiijtfi cogijáerto nií_ip«ro de ad jun
tos elcf^osjjjíiJtrc los indivijfluqfnanígdo$„^^sei^yici(ij";,(Jc la 
guardia nacional, forman las listas de los que Kan de com
poner este cuerpo, y cuida en el día i.*'dli cada año de 
incluir á'ios jfívenes que en el año anterior han cumplido 
la edad i!equerida, y d<> cscluiívá los ancianos que han p a 
sado de la que prescribe la ley. 

Los guardias nacionales franeeses gozap el inapreciable 
derecho de elegirse sus gefes, para lo cual se i'etmen por 
compañías en presencia del presidente del ayuntaipiento y 
de I0.S dos adjuntos de mas edad, y todos votan pai-a cada 
empleo por escrutinio individual y secreto: para- quedar 
elegido oficial se necesita la mayoría absofula de votos de la 
compañía, y para sargento ó cabo la mayoría reráíiva. Pa
ra la elección de comandante de batallón v ayudantes se 
retinen todo.s lo.s oficiales del batallón con un numero ¡;'ual 
de sargentos, cabos y guardias elegidos en las compañías. 
]>os coroTieles y tenientes coroneles los nombra el rey eu 
virtud de una propuesta di? «lie/, candidatos, hecha por la 
reunión de lodo.s los individuos de lo.s batallones que han 
votado para elegir los comandante^: las elecciones se" b a 
ilen p^r tres años , y los nonibrados pucjlen ser reelegidos. 

Por lo que toca á la administración econiímica están 
sujetos los gastos a l a s mismas formalidades que los denias 
del ayuHlamienlo, y una junta llamada de administración, 
compuesta de sugetos de la misma guardia, presenta las cuen
tas para su aprobación al cuerpo municipal. Los guardias 
nacionales se uniformaii á su costa, y así estos gastos no 
pueden ser mas que los generales del cuerpo, coino b a n 
deras, tambores, etc. 

Las penas que se imponen por fallas en el servicio se 
encierran en una escala que empieza por un dia cstraor-
dinario de fatiga, y acaba por diei dias de prisión con pe r 
dida de grado y 5o francos de multa. Para la aplicación 
de estas penas tienen aquellos cuerpos unos tribunales 
compuestos de individuos de la misma milicia, llamados 
juntas (i consejos de disciplina, que son de tres clases; de 
compañía, de batallón y de legión <> legiones. El consejo 
de disciplina de compañía se compone de cinco jueces, 
que spn : un capitán presidente , un teniente , un sub te 
niente , un cabo y un guardia. El de batallón de siete , á 
saber: el gefe del batallón presidente , un capitán , un 
teniente, un subteniente, un sargento, un cabo y dos 
guardias nacionales. El de legión ó legiones de otros siete, 
que juzgan á los oficiales superiores y a los de plana m a 
yor , y le forman: un gefe de legión presidente, dos ge -
fes de batallón , dos capitanes y dos tenientes ó subtenien
tes. El modo de nombrar los vocales de estos consejos es 
sacar los sugetos de mas edad en sus clases respectivas, 
renovándolos cada cuatro meses, y escluyendo á los indivi
duos, que hayan sido penados tres veces por uno de estos 
consejos, los cuales no pueden formar parle de ninguno de 
ellos. Estas juntas no pueden ju'zgar mas hechos qi^c los 
que les presenta el gefe del cuerpo con los correspondien
tes documentos justificativos. Hay ademas en cada consejo 
un relator y un secretario sin voto , nombrados por la a u 
toridad administrativa, y pagados de los fondos m u n i 
cipales. 

El capítulo de los juicios y de la instrucción de procesos 
de estos tribunales merece ciertamente estudiarse detenida-
mcnle; pero la esposicion de todos sus pormenores dilataría 
demasiado este artículo , en el cual no nos hemos propuesto 
mas que dar una idea de las bases principales de la o r g a 
nización de la guardia nacional francesa , cuya feliz Inst i 
tución vuelve á plantearse entre no.sotros , para guardar 
¡leso, con el apoyo de su fuerza y con el ejemplo de su 
moderación y vir tudes, el tesoro de nue.<itras libertadeí;. 

En confirmación de la opinión que cniitiinos «n nues 
tro número 8 acerca de la uitíeligcncia que dehia <lar.sc al 
Bando publicado por el señor (Corregidor de esla villa, 
prohibiendo las canciones sediciosas y reuniones tumul tua 
rias, tenemos el mayor gusto en anunciar un hecho que 
comprueba ser las mismas las ideas de aquel,funcionario. En 
vista del espresado edicto acudieron al señor (^xincgidor 
varios músicos ciegos manifestando, que auiiquc bien p e r 
suadidos de-no estar, prohibidas las canciones y músicas con 
que ellos ganan su subsistencia, temiendo qué los depcíti-
dientes de justiciales impidiesen el, ejercííio'dé'jfu indos -
liia por dar demasiada latitud al texto de aqu¿Has disposi
ciones, pedían se les autorizase cxpresántiRntc 'joafii cttnti-
nuar en ea!e ejercicio en las horas de l ' d i a ly ^ las d e ' l a 
noche hasta las diez. Al margen de esla st^iciíifrl puso el 
señor Corregidor el decreto siguiente: =M«drí<l-8<lc mayo 
de 1834. = Las canciones lícitas y el honesto recreo que 
proporcionan no están prohibidas en mi jBando del 6. Asi 
estos interesados pueden dedicarse á su induíCria en las ho
ras del día y las dos primeras de la noche según proponen, 
para lo cual le» he cortccdido mi permiso, sdylrtidudolcs, 
que si por los oyentes se diesen gritos ó voces snbvéi'sivas 
de cualquiera especie, suspendan la música y den parte á 
la autoridad, = M . El Marques de Falces, 

En esta resolución se vo á un tiempo el celo por el 
cumplimiento de las leyes que aseguran ct orden y la pro
tección de aquella honesta iiberU-Ml que permite entrfegár— 
se á recreos inocentes de que «o resulta daño íii escán
dalo á los habitantes de un pueblo grande, civilizado y ' r e 
comendable por su Sensatez. 



El interés con que iodos esperan que se puUique la d i 
misión de los partidos judiciales, asi porque ¿e ella pende 
sin duda el retraso de la convocación á Cor les , cada Uia 
mas urr 'cnle, como por el ;jran número do corregidores, 
alcaldes"mayores, oscriliaiWs, letrados, pueblos y parlicii-.-
lares de todas da&es, á quienes conviene tener noticia de 
tan deseado tralwjo, nos ha decidido á investigar su cstadoj 
Y resulta, que el terri lorio español qOeda dividido del mo
do siguiente: 

JJsta nominal de indas las cahttas th partido judicial (¡ue 
hay en las 45 provincias (esclusas las 4 exentas) conforme 
ti la división decretada por S. U- en 21 de abril liUimo.. 

Prooincia de yílhacete. 
Alhacete. —Alcaráz . — Alrriansa. — (^sas-Ibañez. — 

Chinchilla. — Hellin — L a Roda. — Yeste. 
Proi'incia de Alicante. 

Alhaida. — Alcoy. —Alicante . —Al tea . — Callosa de 
Ensarriá. — Callosa de Segura.—Consentaiña.—Dénia. — 
Elche. —Cand ía . —Jijona. —Mouovar. —Novelda.- -On-
teniente.—Oriliuelai. — Pego. 

PriM'ncia de Jlineria. 
Almería, — Beria. —CZanjayár. —Gergál . —Hucrcalo-

vera. — Purchena. — Sorbas. — Velez-^Rubio. —^ Vera. 
Provincia de Avila. 

Vrenas de San Pedro. — Arévalo. — Avila. — Barco de 
Avila. — Cehrero."*.—Piíídrahita. 

Proi'incia de Badajot. 
Alinendralejo.--Badajoz.—Cástuera. — D o n Benito.— 

Eregenál de la Sierra.—^ Fuentedecahtos .—Herrera del 
Duque.—^Jerex de los Caballero.s. — Llerena. — Mérlda.— 
Olivenza. — Puebla de /Vlcoccr.—Villartueva de la S e r e 
na. — Zafra. 

Pro\>incia d« Barcelona. 
Arens jle Mar. — Barcelona. — Bcrga. — (iranoUérs.— 

Igualada. — Manresa. — Mataró. — San Feliu de Llobre-
gát Tar rasa .—Vich .—Vil la f ranca del Panadés. 

Provincia de Burgos. 
Aranda de Duero.—Belorado.—Briviesca.—Burgos.— 

Lcrnta. — M e l g a r de Eernamentál. —Miranda de Ebro.— 
Roa. :— Salas de los Infantes. ~ Sedaño. —Villadiego. — 
Villarcayo. 

Provincia de Cdceres. 
Alcántara. —Cáccres.--Qória.—Garrobillas. —Gata.—-

Granadi l la .—Jarandina. ~ X o g r o s á n . — Montanches. — 
IVavalmoral de la Mata. ~l>Msencía. — Trujillo. — Valen
cia de Alcántara. 

Provincia de Cádiz. 
Algeciras. — Arcos. — Cádiz. - - Chiclana. — Graza-

lema. '—Jerez de la Frontera .—Medina Sidonia. — O l -
ve ra .—Puer to de Sta. M a r í a . — S . Fernando .—S. Lucar 
de Ba r r a ineda .—S. Roque! 

Pronvincia de Castellón de la Plana. 
Albocacer Castellón de la Plana. — Lucena. — M o -

rella. — Nules. — S. Mateo. — Segorbc. — Villareal. — V ¡ -
naróz. — Vivél. 

Provincia de Ciudad-Real. 
Alcázar de S. J u a n . — Almadén.—Almagro. — Alino-

dovar del ( ]ampo.—Ciudad Real .—Manzanares. — P i e -
drabuena Valdepeñas. —Villanueva de los Infantes. 

Provincia de Ciirdoba. ' 
Aguilar de la Fronte ra .— B a e n a . — B u j a l a n c e . — C a 

bra. — Córdoba. — Fuenteovejuha. —^ Hiño josa. - - 1.a C a r 
lota.— Lucena. —Montil la. —Montoro. — Pozoblanco. -— 
Priego. — Rambla. — R u l e . 

Provincia de la CoruTia. 
Arzüa. — Betanzos. — (2arballo. — .(^rcubion. — C o -

ruña .—Ferro l . —: Muros. — Negreira. — Noya. — Ó r d e 
nes. — Paí l ron .—Puente de Eume. —Sta . Marta de O r l i -
gueira.!— Santiago. 

Provincia de Cuenca. 
Belmonte.— Cañete.—Cuenca. — Huele. — Motilla 

del Palancár. — Priego. — Reqücna.—^San Clemente.— 
Tara neón. 

Provincia de Gerona. 
Figueras. — Gerona. — La-Eisbal. — Olot. — Ribas.— 

Sta. (Bolonia de Farnés. 
Provincia de Granada. 

Albuííol ^ Albania. — Baza. —Granada . —Guadix.— 
Huésciir.—^hnallóz. —Lanjarón—Lo ja.—•Móntefrío.—Mo
tril. — Santa Ft'.—U jijar. 

' Provincia de Guadatajara. 
RrihueM. — Cifuentcs. — Guada la ja ra .—Micdes .— 

l*IoV"»a. - - ^ a s t r a u a . — Sacedon; - - SigUenía.—Tamajón.— 
provincia de lluelva. 

Aracena. — Ayampnte. - - E l Cerro. — Hnelvp.—1*> 
^^'alina.—Moguér. " 

Provi^icia de Huesca. 
Barl iastro.—Benavarre . —Bol toya .—fraga . — H u e s 

c a . — Jaca .—Sar iñena . 
Provincia de .Jaén. 

Alcalá la Real.—Andnjar.—• Baéza.—Cazorla.—Huel-
ina.~Jacn.— \JX Carolina.—Mancha real.—Marlo.<i.—S¡-
les.--TJbéda. ' ' 

Provincia de Lean, 
Aslorga.—Cea.—La Bafícza.—León.—^Murías de P a r e -

, <les.—TPonferra4a.—^^RiaSí).—Valencia de D. Juan . - - Vega 
..Cervera.—Villafranca d«l Vierzo. 

Provincia de Lérida, 
Balaguer.—^(Zeivera.—Lérida.—Seo de I;rgel.—Solso-

na.-~Sorl.—Talarn.—Viella (valle de Aran.) 
i rovmcia de Logroño. 

Alfaj"j^,--\ri>e<lo—Calahorra.—Cervera de riq Alha-

nia,-.-Haro,—Logroño.—ííájera,—Sto. Domingo déla Cal

zada.—Torrecilla de Cameros. 
Provincia de Lugo, 

Fonsagrada.—Lugo.—Mondoñcdo.—Monforie,—ISoga.-
Ics.—Quiroga,—Ribadco.—Sarria.—Tahoada.--Villalba— 
Vivero, 

Provincia de Madrid. 
Alcalá de Henares.—Chinchón.—Colmenar viejo.—Ge-

tafe.—Madrid {cinco juzgados).—Navalcarnero,— S. M a r 
tin de Valdeigh'sias.—Torrelaguna. 

Provincia de Málaga. 
Alora.—Antequera.—Archidona.—(Campillos.—Coiu.— 

Colmenar. —^Estepona. — Gaucln.—Málaga. Marbella.— 
Ronda.—Torrox.—Velez Málaga. 

Provincia de Murcia. 
Carabaca.—Cariajcna.—Cieza.—Lorra.—Muía.—Mur

cia.—Totana.—Yccla. 
Provincia de Orense. 

Allariz.—Bande.—Celanova.—Ginzo de Limia.—Oren-
.se,—Puebla de Tribes,—^Ribadávia.—Señ'orin , en O r b a -
lUno.—Verin.—^Viaua del Bollo.—Villamarlin. 

Provincia de Oviedo. 
/\.vilé.s.—Belmonte.—Bérbio, en Infiesto.—Gangas de 

Onís.—Cangas de Tinco.—Gijon.—Grapdas de Salime.— 
Luarca.—Llanes.—Oviedo.—Plantón , en Vega de R iva -
deo.—Pola de Lena.—Pola de I>aviana.—Právia. —Villavi-
ciosa. 

Provincia de Patencia. 
Astudillo.—Saltanas. — Carrlon.—Cervera de rio P i -

suerga.—Frechilla.—Palencia.—Saldaua. 
Provincia de Pontevedra. 

Caldas de Rcis.—Cambados.—Cañiza.—I..al¡n.—I^ma.— 
Pontevedra.—Puentearcas.—Redondela.—Tabciros.—Tuy.— 
Vigo. 

Provincia de Salamanca. 
xVlba de Tormcs.—Bejar.—Ciudad Rodrigo.—Ledes-

ina.—Peñaranda de Bracamonte. — Salamanca. — Seque
ros.—Viligudino. 

Provincia de Santander. 
Castrourdiales.—^Entrambaságuas.—.Laredo.—Potes.— 

Ramales.—Reinosa.—Santander.—Santillana.—S. Vicente 
de la Barquera.—^Torrelavega.—V.iUe de Cabuérniga.— 
Villaearriedo. 

Provincia de Segovia. 
Cuellar.—Martin Muño» de las Posadas.—Riaza.--Se

govia.—Sepúlveda. 
Provincia de Sevilla. 

Alcalá de Guadaira.—Carmona.—Cazalla.—Ecija.—Es
lepa.—Lora del Rio.—Marchena.—Morón.—Osuna.—San 
Lucar la mayor.—.Sevilla.—Utrera. 

Provincia de Soria. 
Agreda.—Almazan.—Burgo de Osma.—^Medinaceli.— 

Soria. 
Provincia de Tarragona. 

Falcet .—Gandesa.— Montblanch.— Reus .— Tar rago
na. —Tortosa. —Vendrel l . 

Provincia de Teruel 
Albarracin.—Alcañiz.—Aliaga.—Calamocha.— Caste-

llole.—Hijar.—Mora.—Segura.—Teruel.—Valderrobres. 
Provincia de Toledo. 

Escalona.-- lUescas.—Lillo.— Madridejos.— Navaher-
mosa.—Ocaña.—Orgáz.—Puente del Arzobispo.—^Qulnta-
nar de la Orden.—Talavera de la Reina.—Toledo.—Tor-
rijos. 

Provincia de Valencia. 
Alberique.— Alcira.— Alpuente.— Ayora.— Carlet.— 

Catarroja.—Chiva.—Enguera.—Liria.—Moneada.—Mur-
viedro.—^San Felipe.—Sueca.—Valencia.—Villar del A r 
zobispo. 

Provincia de Valladolid. 
Medina del Campo.—Mota del Marqués.—Nava del 

Rey.—^Olmedo.—Peñafiel.—Rioseco.—Valoría la buena.— 
Valladolid.—Villalon. 

Provincia de Zamora. 
Akañices.—Benavente.—Bermillo de Sayago.—Fuen-

tcUauco.—Puebla,de Sanábria.—Toro.—Zamora. 
Provincia de Zaragoza, 

Almiínia.—Ateca.—Belchite. — Borja. — Ola tayud .— 
Ospe.—Daroca.—Egea de los Caballeros.— Pina.—Sos.— 
Tarazona.—Zaragoza, 

Islas Baleares, 
Inca, — Manacor. — Palma , en la isla de Mallorca.— 

Ciudadela.—Mahon , en la de Menorca.—WiTA, m la de su 
nombre y Formentera. 

Isl<fs Canarias. 
Antigua, en la isla de Fuerteventura.—S. Sebastian, en 

la Gomera.—Galdar,—Las Pa lmas , en la gran Canaria.— 
Valverde , en la del Hierro. — Teguise, en Lanzarote.— 
Sta. C r u z , en la Palma.—la'nl de los Vinos.—Orotava.— 
S. Cristábal.—Sta. C r u z , en Tenerife. 

Son en total 456 juzgados (inclusos los 5 de Madrid), 
y existiendo hasta ahora 721 entre corregidores políticos y 
alcaldes mayores, resiilta un ahorro de a65 jueces de p r i 
mera instancia. En i8aa habia 4^9 en todo el reino, y por 
consiguiente se aumentan 8 7 , sin contar las provincias 
exentas, que entonces fueron comprendidas en la masa 
general. 

—Hoy se han celebrado en la iglesia de S. Isidro el real 
les exequias del Sr. Rey D. Fernando V i l (Q. E. E. G.); 
el catafalco bajo la dirección del Sr. Maria tegui , es obi'a 
magnífica y del mejor gusto. El aspecto magestuoso que 
ofrecía la iglesia vestida toda de negro con franjas blancas 

recibamos los. suficientes dalos, nos apresuiaremos á Anv ú 
nuestros lectores una relación eoinplcla de e.sie soleinne 

funeral. 
Av<̂ '" tardo á las do» llegaron á esia corte los 

equipajes cogidos al prelcndicnlc iMir nuestras tropa.s en la 
éspedíííióri de Por tugal , cscoIU»do.« por una compañía d . 
scguri^áff publica. Sí podemos averiguar lo cpie resulta <it'. 
exámcn'dé' los papeles y coi-respondencia que .M; (licc 
comprenden dichos eqüipajpi, lo noiiri.irrnio.s sin (lemoia 
á nuestros lectores. 

y la concurrencia de las personas distinguidas del Estado, da
ban un nuevo realce á este'arlo religioso. Tan luego como 

— So verificó el dia 4 en Mcngu.'ildi! I,T cuU'e\ isla de los 
generales duque de Tercera y 1). José Ramón Rodil; y á 
consocuencia de ella marchaban al día *su',ui(''nle Lis Iropa.s 
españolas y porlugricsas, aquellas por la izquierda del Mon-
dcgo , y estas por la derecha, con dirección á Coinibia. 

Parece que los iniguelislas estaban ecliando un puenie 
sdbre el Tajo en Ábranles. 

Partes recibidos en la secretaria tic estado r del dcspnclit) 
de ¡a Giírrro. • • 

El Capitán general de Castilla la \ i e j a en S dcíl actual 
y con referencia á los parles que ha recibiiló de varios 
pueblos y comandantes líiílitares, avisa que en lodo el pais 
de aquella vasta provincia no existe gavilla alguna de coii-
sideracion, debido al infatigable celo de las columnas niñ--
viles que con tan buen éxito las han perseguido,' j que las 
pequeñas partidas que vagan sin dirección fija, procedenti"» 
de la facción de Merino y demás, son activaméiitc' acosa 
das por los urbanos de las poblaciones qíje no los dejan des
cansar ni un momento, aprehendiendo á muchos. 

En esta clase de servicio se han distinguido con Inda 
particularidad el comandante y milicianos urbanos de As
tudillo y el de Villan, qíie con unos ao infantes'y tres ca
ballos recorría los alrededores de aquellos pueblus, .iprc--
hendiendo un faccioso y tres caballos con arm.-is y hionlu-
r a s , el que con otro habia sorprendido y atado en la n o 
che del 3o al alcalde de Villalaco, robando dos casas del 
mismo pueblo. 

Noticioso el comandante de arm.i£ de Miranda que en 
el pueblo de Comuñon habían pedido los facciosos .^00 ra
ciones de pan , v ino , y 3o de cebada que se les preparaba, 
dio aviso al coronel Ichaso, el cual destacó Una ¡Vartídaque 
recogió las raciones. 

— El comandante general de Toledo traslada al capitán 
general de Castilla la Nueva el parle que le da el alférez de 
la guardia real provincial D. Rafael Bastan dcsdsC Urda el 
dia 34 de abril úl t imo, quien habiendo hecho un rcrono-
ciínicnto con la columna de su mando y las demás qwe se 
hallan empleadas para restablecer la quietud ílcl pais, ase
gura no haber quedado ningún faccioso con las áí-ínas en 
la mano en toija la provincia de Toledo, anles por el con
t rar io , se han presentado á implorar él indulto aS indi
viduos que vagaban por aquella sierra. 

— En la Revista Española se lee la siguiente carta: = 
*'I.a amistad que me ünia al malogrado coronel capitán 
del 4-° regimiento de la guardia Real de infanlería ]) . Leo
poldo O'-dohel l , el interés general que ha escilado su las 
timosa suerte y el deseo de que los úllimos heroicos rasgos 
de su vida lleguen á oídos de S. M. la augusta Reina G o 
bernadora, y á noticia dé la nación entera , en defensa de 
cuyos derechos sacrificó noblemente su existencia, me obli
gan á hacer público por conducto de su periódico el diálo
go que en el acto de caer prisionero en la acción ^c Alza-
zua tuvo con un ayudante del rebelde Zuihalacarregui, 
diálogo que persona fidedigna nic remite desde un puétlo 
muy inmediato á la espresada venta de Alzazua, y eií c u 
yas contestaciones se notan la grandeza <le alma y elevados 
.sentimientos que tanto rc.ilzan al distinguido mérito de é.ste 
bizarro oficial, gloria y lustré de la mílicia española. 

Ayudante, n Mi general quiere dar áV, ño solo cuartel, 
sino también conservarle la fnisma graduación y aun darle 
cierto mando si jura fidelidad al rey í). Carlos V." 

O'-donell . '< No puedo spr traidor á mi honor; mi bande
ra juró á la Reina asi como la nación representada en Cur
tes: no hay mas soberano que ella." 

Ayudante. Medite V. bien, Sr, coronel, seria lastimase 
malograse un oficial como V. 

O'-dónell. « Morir por el honor es morir para vivir." 
Ayudante, uj Y qué diré á mi general r'" 
O'-donell. « Que daré cierta cantidad de dinero por mi 

rescate, pero que si este rescate ha de ser á costa de un 
pérfido jiiramento, quiero mil veces antes morir. ' 

Vista tan obstinada resistencia, fue condenado á ser pa
lo por las armas: se le dio tiempo para hacer testamento, 
el cual dejó el 5.° para su prometida esposa. Marchó 

con serenidad y calma al punto donde debia ser fusilado: 
exhortó á los soldados que iban también á sufrir la misma 
suer te , y en el acto de hacerles fuego, esclamó: » Morimos 
en defensa de la Reina y de los derechos de la nación." 

La sublime concisión de estas nobles palabras, el h e 
roico lenguage de un español sacrificado á la barbarie y 
atrocidad de tan sanguinarios caribes encienden las almas 
.sensibles, arrancando lágrimas de dolor y desesperación s^-
brc la tumba de este benemérito oficial, digno por tantos 
títulos del respeto y admiración de sus conchidadanos.'' 

A. G. L. 

Señores Redactores del Eco del Comercio. 

He leído en la correspondencia d*' ^inds. con la plaia de Ca-
di í , l'oclia a del presente, inserta en •"* aprcciablc porlóJico de .( 
del mismo, que el Sr. de Martiuer. do aquel comercio , dosptics tic 
halícr prestado sin inlerÍ!. cinco millcmc» de rwles, se h.ií>i» olVe-

tado 
en 



/ cido i uniformar á «u rosta cien urbanos de aquella tan leal co-* 
uio decidida población ; por cuyas acciones generosas este verdade-' 
ro espailol se ha hecho acreedor i la gratitud de los buenos: mas 
no es solo el señor Martinei quien da honor á su patr ia; pues e n 
tre otros hemos observado iguales rasgos patrióticos en el señor 
de Riera t asi cu la funesta época que felizmente terminó, como 
cu la presente ; ya protegiendo con firmeza y constancia á los l i 
berales pei'scguidus, ya socorriendo & sus familias, ya colocándo
los en las oficinas de la empresa, y ya en fin haciendo el présta
mo de diez millones sin interés. 

Suplica íí vmds. Sciiorcs redactores se dignen insertar en su 
ilustrado periódico este articulo que me dicta la gratitud ( i ) . U n 
auscri tor ,=P. de E. 

. iiiirKi»BH9ie»nii 

I N G L A T E R R A . 

L O N D R E S , a 5 de 0¿ri7. = U n a d ipu tac ión de ios u n i o i t i s -
t a i h a estado á p r e s e n t a r á lo rd T c y n h a m la csposicion 
q u e se negó á r ec ib i r lo rd M e l b o u r n e , y q u e cont iene ya 
j^oo.ooo firmas: aque l m i n i s t r o , a u n q u e no recibió la p e 
t ic ión , r e c o m e n d ó á los supl ican tes á su c o m p a ñ e r o y les 
ofreció p re sen t a r l a él mismo al r e y en el caso de q u e 
se negasen á ello todos los d e m á s min i s t ros . 

— S e h a b l a de o t r a proces ión de la u n i ó n de B r i g t h o n . 
(True Sun.) 

— S i g u e discut iéndose e n la c á m a r a d e los c o m u n e s 
la proposic ión de M. 0 - G ) n n e l p a r a la u n i ó n de I n g l a t e r 
r a é I r l anda . (Globe.) 

— Sabemos q u e el gobierno del Bras i l empieza á a l a r 
mar se y hace r a lgunos a r m a m e n t o s : r cc lú tansc a q u í m u 
chos cen t ena re s d e m a r i n e r o s p a r a a r m a r u n a escuadra : 
a lgunnos h a n salido ya p a r a el B r a s i l , y unos 600 se p r e 
p a r a n á d a r la vela . S e g ú n las ú l t imas noticias c o n t i n u a 
ba la insu r recc ión d e F e r n a m b u c o , y se t emia q u e se e s 
tendiese la i n su r r ecc ión á las p rov inc ias del N o r t e : el go
b i e rno b ras i l eño , en consecuencia de estos t e m o r e s , a r m a b a 
u n a e s c u a d r a , y disponía el t r a s p o r t e de a lgunas t r opas 
d i r ig idas á aquel los p u n t o s p a r a r e s t ab lece r la t r a n q u i 
l idad. 

— E l j u r ado d e O l d h a m h a condenado á los unionis tas 
I s h e r w o o d y D o n e l l y ; sentencia que ha desagradado m u c h o 
p o r el b u e n c r éd i to de los condenados . 

B É L G I C A . 

B a b ^ e i ^ , 3 5 de afinl. = la c a m a r a d e r e p r e s e n t a n t e s 
s igue d i scu t i endo la ley p r e s e n t a d a p o r el min i s t e r io p a 
r a la espuls ion de los es t ranjeros . (J. du Commerce.) 

F R O N T E R A S D E L T I R O L . 

iS de abril. = G ) r r c n r u m o r e s de q u e el gob ie rno p i e n 
sa o rgan iza r u n l a n d w h e r m u y considerable en el T i r o l 
y el V o r a l b e r , q u e l legará has ta el n ú m e r o de 60.000 h o m 
bres . Se h a n h e c h o a lgunas rec lamaciones al gob ie rno au s -
t r i a c o , p a r a que si esta med ida es i r r e v o c a b l e , se e jecute 
al m e n o s con la m a y o r consideración posible en favor de la 
e c o n o m / a r u r a l é indust r ia l . ( i l /e rcur /o de SuaLia.) 

S U I Z A . 

£ 1 p lan de la san ta alianza c o n t r a la l i be r t ad h u b i e r a 
t e n i d o u n g r a n d e apoyo si la g u e r r a civil se hub iese estendi— 
d o en F r a n c i a del R i n al M e d i t e r r á n e o . E n este caso p u 
d i é r a m o s h a b e r t emido u n a in te rvenc ión r e p e n t i n a p r i v á n 
donos d e a l g u n a s de n u e s t r a s ventajas a c t u a l e s : p o r q u e el go
b i e r n o f rancés h u b i e r a ten ido u n in te rés d iverso del n u e s 
t r o . P a s a r o n ya estos t e m o r e s , y es ev iden te ^ u e la F r a n 
cia ve in te resada su existencia en la invasión de n u e s t r o 
p a i s : este i n t e r é s la g u i a r á , y sus s i m p a t í a s t e n d r á n u n l u 
g a r s ecunda r io . 

S e h a h e c h o á la F r a n c i a el ca rgo de h a b e r a b a n d o n a 
d o á sus a l i ados ; p e r o este es u n e r r o r : este reposo d e F r a n 
cia h a desvanecido la idea en los pueblos vecinos de q u e la 
F r a n c i a iba á t r a s t o r n a r l o t o d o , y cada u n o h a a t end ido á 
su p r o p i a r e g e n e r a c i ó n ; y si estallase la g u e r r a gene ra l la 
causa de la l iber tad ha l l a r i a u n foco en cada pueb lo . P a r a 
la Su iza en p a r t i c u l a r es u n b ien la inacción de la F r a n c i a , 
p o r q u e asi no padece n u e s t r a nacional idad con una h u m i 
l lan te p r o t e c c i ó n , y nos q u e d a r á e n t e r a toda la glor ia d e la 
res is tencia . 

E n c u a n t o á la p r o p a g a n d a d e los aliados pa ra e s t a b l e 
c e r sus b á r b a r a s y egoístas i n s t i t u c i o n e s , podrá acaso log ra r 
a l g u n a venta ja m o m e n t á n e a , p e r o sepan q u e si no hay n a -

(1) ApUiidíniosel agr.tdccimicnlo que el nrticulitta iiiueslra i tu bien 
hechor ; mu nos pcrmilirii que no convengamos en el |>.ir.-)leln ilu lu< 
Sre». ¡Martinez y Itiera , pues ciitic \M rasgos de uno y olrii hallamos 
una corisiiierable diferencia: ICi Sr. Martínez lia prestado ni gobieriiu por 
puro patriolisnin; niieniras (jue en el Sr. Kiera había una uhli^acíon moral 
cuando menos de anudar i mantener una nación tan esquilmarla duran
te los diez altos , y en la que como empresario y especulador ha hallado 
medios de aumentar su fortuna prodigiosamenle. l'-l Sr. Marlincz no hn 
podido resistirse i los impulsos de su civismo cuando las círcunsUiiciaslu 
han esciíado ; el Sr. Kiera prestaba servicios á un tesoro , que bajo oíros 
aspectos era su acreedor, y pudo lograr cuando menos que se tuvieran 
en consideración sus dádivas al mirarle como rcprrsentantc de la real ha-
ciouda. Martínez, en lin , es un particular que na^a debe al gobierno, 
que nada ha pretendido ni figurado en el orden civil ;y Riera , por coin-
klnacíoncs felices para t'l , tiene en su poder lai llareí de las ciudades y 
pueblos principales , fuerza armada ¡> «us ordene» por mar y por tierna, 
y Ciras venla).u de honor y lucro , debidas al gobierno español , y saca-
das del pueblo contribuyente. {/Vutu de la Reiliifciou.) 

da mas reconocido q u e u n p u e b l o , t a m p o c o hay nada mas 
r e n c o r o s o : u n a a f ren ta nac ional p e r m a n e c e clavada en el 
corazón p o r m u c h o s años . £ n el estado ac tua l de cosas y 
en el q u e venga d e s p u é s , la gloria y el h o n o r aconsejan la 
firmeza, y la sagacidad la exijc iAinhien. (NoticiosoVauduis). 

F R A N C I A . 

P A R Í S , a S de oAr/7. = M r . M a r r . i s t , rcd . ic tor d e la 
Tribuna , per iód ico r e p u b l i c a n o de P a r í s , se h a visto i n 
t e r r o g a d o después de su pr is ión por la comisión n o m b r a d a 
e n v i r t u d de los sucesos de i 4 de a b r i l , sobre los t r a b a 
jos in te r io res d e las oficinas de su p e r i ó d i c o , y ha c o n t e s 
t a d o s i e m p r e , q u e hab i endo u n ed i to r responsable n o e s 
taba obl igado á r e sponde r á aquel las p r e g u n t a s . (J. du 
Commerce.) 

L E Ó N , a 5 de abril.= ^n el b a r r i o del co leg io , c u a n d o 
estaba ya p a r a t e r m i n a r s e el comba te e n t r e soldados y r e 
v o l u c i o n a r i o s , apa rec ió u n o de estos y d i sparó su fusil 
c o n t r a un soldado á quema-^ ropa : el a r m a no dio fuego, y 
en tonces el paisano dijo a l mi l i t a r sepa rándose la camisa 
y descubriendo el pecho: ahora te toca á ti; tira que soy 
republicano. — JVo sé tirar desde tan cerca , le respondió el 
soldado: vete pues. (Reparateur.) 

O L E R O N , 39 de abril. = L a s au to r idades de este d e p a r 
t a m e n t o t ienen la o rden csprcsa de d e s a r m a r y de d i r ig i r 
al i n t e r io r todos los facciosos q u e se p resen ten en estas fron
t e ra s . E n este m i s m o dia lo h a n ejecutado con u n ind iv iduo 
q u e decia s e r hijo del m a r q u e s de S l a . C o l o m a , que llegó 
aqu i prófugo d e N a v a r r a h a c e ocho d í a s ; fue conduc ido i n 
m e d i a t a m e n t e á la pr is ión con un c o m p a ñ e r o q u e t r a i a , y 
en este dia lo h a n d i r ig ido hacia el i n t e r io r bajo escolta d e 
la g e n d a r m e r í a . H a s t a a h o r a son pocos los facciosos q u e h a n 
p e n e t r a d o p o r esta p a r l e . 

P O R T U G A L ; 

Ar.MEiDA, i . ° de TOajo.=Apenas p u e d e espl icarse el 
e s t r a ñ o y r e p e n t i n o cambio de que somos testigos en esta 
p l a z a , y q u e h a sido o b r a d e i 5 dias. A l m e i d a , po r su s i 
tuac ión en la f rontera de E s p a ñ a sobre el c a m i n o real d e 
C i u d a d - R o d r i g o á C o i m b r a en la ve r t i en t e de la s i e r r a de 
la Es t r e l l a a l D u e r o , fue s i e m p r e r e p u t a d a j w r la l lave d e 
P o r t u g a l . N i la bien fortificada plaza de Yelves p u e d e r i 
val izar con esta en c u a n t o á las ventajas de su s i tuación; 
p u e s q u e las operac iones p roceden tes de aquel la sobre L i s 
boa , q u e es la c a b e z a , el c o r a z ó n , el todo de P o r t u g a l , se 
es t re l lan con t r a el T a j o , q u e p o r la d i recc ión de A l m e i d a 
n o es prec iso a t r avesa r . La his tor ia de los sitios de esta 
p laza d e m u e s t r a n las ve rdades indicadas . S i J u n o t en i8o;r 
h u b i e r a hal lado res is tencia en la fragosa m a r g e n del Tajo 
p o r donde p e n e t r ó , no a t end iendo á la plaza de A l m e i d a , 
J iubicra sido fác i lmente envue l to y deshecho po r las t ropas 
q u e , t o m a n d o á A l m e i d a po r b a s e , h u b i e r a n caido sobre 
su flanco al apoyo d e la s i e r r a de Es t r e l l a . E s t a s c o n s i d e r a 
ciones fueron la causa sin duda de q u e el plan m e d i t a d o de 
la invasión d e M a s c n a comenzara po r la t o m a de A l m e i d a . 
D e l m i s m o modo se ha ab ie r to la c a m p a ñ a á q u e s i rve de 
t e a t r o en la ac tua l idad la Be i ra . E l p r e t e n d i e n t e al t r o n o 
d e E s p a ñ a en sus malogrados p lanes deb ió sen t i r la i m p o r 
tanc ia de esta posición cuando se p r e sen tó en ella al q u e r e r 
r e a l i z a r l o s , a l en t ando con su presenc ia á los pa r t ida r ios q u e 
c i egamen te p r e s u m í a e n c o n t r a r en el leal t e r r i t o r i o , á cuya 
i nmed iac ión ha l ló su d e n s e n g a ñ o y su ru ina . L a o p o r t u n a 
r econcen t r ac ión de las troj)as españolas produjo la ce ler idad 
con q u e estas p e n e t r a r o n en P o r t u g a l y se p re sen ta ron d e 
l a n t e de esta p l a z a , de donde h u y ó el p r e t e n d i e n t e con lo 
d e m á s q u e s a b e m o s , y algo q u e i g n o r a m o s ; pues solo p o 
demos a d m i r a r la coincidencia de este suceso con la fuga d e 
la guarn ic ión y la r e s t au rac ión de la plaza po r d o ñ a M a r í a 
d e la G lo r i a . E s t a satisfacción fue has ta c ie r to p u n t o a c i 
b a r a d a p o r el es tado con que la plaza q u e d ó , c lavada la 
a r t i l l e r í a , sin depósi tos de n i n g u n a especie , y con la sola 
guarn ic ión d e los honrosos p r e s o s , q u e v ie ron r o m p e r s e las 
cadenas bajo las cuales hab ían gemido largo t i e m p o , y q u e 
p o r t a n t o carec ían de robus tez y v igor físico. U n o d e ellos 
m u y d i g n o , t omó el m a n d o de la p l a z a , p a r a cuyo v e c i n 
d a r i o n o es poco glorioso el habe r se verificado este cambio 
s in la m e n o r pe r t ubac ion del o r d e n . 

D e s d e aquel m o m e n t o es indecible lo q u e h e m o s deb ido 
á la generos idad y b ien en tend ida po l í t i ca de los españoles , 
y s eña l adamen te del ¡ lus t re genera l R o d i l , y del act ivo ge
n e r a l V i l l a l o b o s , g o b e r n a d o r de C i u d a d - R o d r i g o . S e h a n 
desc lavado , m o n t a d o y habi l i tado un g ran n ú m e r o de piezas 
d e a r t i l l e r í a , se h a rec ib ido a r m a m e n t o y f o r n i t u r a s , se 
h a n h e c h o a lmacenes de v íve re s , se h a n e m p r e n d i d o var ios 
r e p a r o s , se h a n facilitado ausilios de d inero pa ra el pago de 
la g u a r n i c i ó n , y esta h a s ido reforzada con a r t i l l e ros y con 
u n a p a r t e del b r i l l an te r eg imien to de in fan te r í a del p r í n 
c ipe q u e g u a r n e c e á C i u d a d - R o d r i g o . H a n ven ido aqu i c o 
misionados españoles p a r a vence r v c r b a l m e n t e todas las d i 
f icul tades. P o r ú l t i m o , la res taurac ión de esta plaza ha p e r 
m i t i d o al d u q u e d e T c r c e i r a , q u e pasó el D u e r o p o r la 
Larca de P o s i n h o con dirección a q u i , el j ioderse d i r ig i r á 
I ^ n i e g o p a r a m a r c h a r á V i s e o , adonde se le supone . D e s 
d e aque l p u n t o ade l an t a r á sin duda sus operac iones .«obre 
el M o n d e g o y C o i m b r a , ül i i y eficazmente p ro teg idas po r 
el e jérci to e s p a ñ o l , q u e ocup .mdo á G u a r d a y d o m i n a n d o 
las c u m b r e s de la s ie r ra de E s l r e l l a , asegura las cabezas de 
los valles q u e ha de a t r a v e s a r el d u q u e en sus mov imien tos . 
L a cstensiou de las ventajas q u e deben p r o d u c i r estas bien 
ca lcu ladas o p e r a c i o n e s , n o p u e d e n t e n e r o t r o l í m i t e q u e el 
q u e forzosamente d e t e r m i n e el e s p í r i t u del p a i s , y sobre 
lodo la can t idad d e fuerzas respect ivas de los ejérci tos con
t r a r ios . 

))0I.SA DI 
yo do 1834. 

5oo9 rs. 
5oo'¿ 
800'j 
aooS 
4oo9 
600IÍ 

loooS 
aoo3 
4oo9 

iooo3 
ioo'i 
a 00*4 
6oo9 

iooo9 
4oo3 
4oo9 
3ooi$ 
3oo9 
.?oo8 
3oo8 
fíoo9 
Soo3 
5oo8 
7008 
Soo9 
3oo3 
4oo9 
3oo9 
Soo í 
5oo3 
Soo'á 
aood 
aoo9 

FONDOS PUULICOS. 

MADRID, ar Operaciones hechas hoy sábado 10 de .Tit-

Titulos al portador del 4 por '^f^. 

• / a 

á 55 por 
55 1/8 
55 
54 3 /4 
55 
55 
55 
54 
55 
55 
55 1/4 
54 1/3 
55 
55 
54 3 /4 
54 I / a 
55 1/4 
55 
54 . / a 
55 1/4 
56 
54 3 /4 
55 1/4 
55 i / a 
55 
54 I / a 
55 
55 1/8 
56 1/8 
56 
55 
55 1/8 
54 5 /8 

100 a8 Junio 
60 ds. fha 
60 id. 
16 Junio. 
60 ds. fba. 
Co ds. fha. 
60 ds. fha. 

al contado. 
a5 Junio. 
3 o Junio. 
60 ds. fha. 
19 Mayo, 
ali Junio, 
a 5 Junio, 
I o Junio. 

al contado, 
60 ds. fha, 
a 5 Junio. 

al contado. 
60 ds. flia. 
a6 Junio. 

al contado. 
60 ds. fba, 

5 Junio, 
a i Junio . 
19 Mayo, 
36 Junio, 
60 ds. fha. 
60 ds. fha, 
a8 Junio. 
3o Junio. 
Co ds. fha 
14 Junio. 

io 

3o 
3o 
3o 

á Voluntad, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 

id, 
id. 

(d. 

• P" 

3o 

3o 

3o 
3 o 

id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

5 /8 p . ' 

• / 8 p.* 
7 / 8 p.» 

i5.Soo.ooo 

loooS 
5oo3 
8oo3 
6oo3 
5oo3 

a^ooií 
4oo3 
5oo3 

Títulos al portador 
rs. 61 por 100 56 ds. 1 

61 
60 i / a 
60 3 / 4 
60 3 /4 
60 3 / 4 
60 i / a 
60 3 / 8 

7 . 0 0 0 . 0 0 0 

4 Julio 
60 ds. ftia. 

4 Julio. 
4 Julio. 
4 Julio. 

3 o ds. fha. 
60 ds. fha. 

del 5 por °/„. 
fha. Voluntad. 

id. 
id. 
id. 

3 o id. 
3 o id. 

id. 
id. 

• p.' 
3 /4 p.' 

1 p.' 
3 /4 P-' 

I p.' 
5 /8 p.' 

Voluntad. 
Inseripcione* del 4 por "/^ 

600.000 rs . á 53 5 /8 por 100 aS Mayo 
Vales no consolidados. 

40000 ps. & i 5 I / a por 100 á Co ds. fha. i. Voluntad. 
5oooo 15 1/4 al contado. 
36ooo 16 60 ds. fha. id. i / a 

• aC.ooo 

Deuda sin interés. 
60000 rs. á 6 3 /4 por al contado. 

Cam¿/b.r. = Londres & 90 dias 37 5 /8 & 3 / 4 ; París 16; Alicante 
á I / a d.; Barcelona á ps. fuertes 3 /4 b.: Bilbao i / a d.; Cádiz 3 /4 b.; 
Coruiía 3 /4 d.; Granada 1/4 daiio; Málaga par; Santander 3 /4 b.¡ 
Santiago 3 /4 d.; Sevilla par ; Valencia id. | Zaragoza 3 /4 d. Des
cuento de letras i 4 por 100. 

ANUNCIO. 
Los suscritores 4 la colección de novelas histórica» originales 

espaiiolas, se servirán pasar á recoger el décimo lomo de dicha 
colección, segundo de la titulada Sancho Saldafía ó el Castellano 
de Cuellar, y adelantar el importe del once , á la librería de E i -
camilla, calle de Carretas, donde sigue abierta la suscricion. 

ESPECTÁCULOS. 

TKATRO DS LA CRVZ. A las ocho de U noche : Si ftrduga de 

Amtlerdam, drama nuevo, en 3 actos, traducido del que con igual 
t í tulo escribió en francés el célobre fictor Dueange, autor de Trein
ta años, 6 La vida de un jugador. El nombre del autor basta é 
indicar el género á que pertenece la obra anunciada, y es , hastt 
cierto punto , una garantía del acierto con que están presentadas la* 
situaciones, singularmente nuevas é interesantes que del argumen
to resultan. La empresa ha procurado contribuir al buen éxito del 
drama, facilitando á la dirección de la escena todos los recurso? 
accesorios que requieren los espectáculos de igual naturaleza. La;-
decoraciones han sido arregladas, y pintada de nuevo la última 
por D. Juan Blanchard. Concluido el drama se ejecutará baile ua-< 
cioual; terminándose I» función con el gracioso saínete titulado: 
Puca la salada. Adores en el drama : Sras. M. Diez y K. I.eon. 
Src». R. López, Taniayo, G. Pérez , Galludo, Campo», S. Diez, 
It. Rodríguez, E. del Rio, etc. Id. en el saínete: Sra. R. Lcon. 
Srcs. E. del Rio, G. Pérez , J. Diez, Campos, B. Rodríguez, etc. 

TKATRO DEL Pní^CIPB. A las ocho de la noche : í Cupullelti 
ed i Montecchi, ópera trágica dc-l maestro Bell ini , con el •ercei^ 
acto de la de Vaccaj. Actore..: Sras. Grissi y Edwige. Srcs. Alexan-
dre , Galdón, Salas, y coristas. 

Aniso. Los palcos, lunetas principales, sillones y delanteras d« 
palcos .V! cobran de subida; los demás asientos del teatro qucdáii!, 
á los mismos precios que en las funcioucs diarias. 

MADRID: IMPRENTA DE DON TOMÁS JORDAK. 


